
 

 

SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 

PROCESO Ejecutivo hipotecario 

DEMANDANTE Jaime de Jesús Restrepo Álvarez y otra 

DEMANDADO María Doreley Álvarez Rueda 

OPOSITOR John Arnobis Cortés Ospina 

RADICADO 05001 31 03 001 2015 00970 03 

DECISIÓN Acepta desistimiento de recurso de apelación 

 

Medellín, cuatro de abril de dos mil veinticuatro 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

recurrente (OPOSITOR) Jonh Arnobis Cortés Ospina, SE ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO del recurso de apelación interpuesto por dicho interviniente 

frente al auto de 15 de febrero de 2024, proferido por el Juzgado 001 Civil del 

Circuito de Medellín, por medio del cual accedió a la oposición al secuestro y 

mantuvo el embargo sobre el bien inmueble identificado con M.I. No. 01N-

5042334 de ORIP de Medellín, Zona Norte. 

 

SIN COSTAS en esta instancia, porque no se causaron. Ejecutoriada esta 

decisión devuélvase la actuación al despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 


